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Toneladas de hierro forjado en barras 
de diferentes clases y dimensiones .

Toneladas (le hierro fundido en lingotes 
para diversos usos. í"' . . . 1.

Toneladas de acero para composición 
de herramientas. . . . • %

Toneladas de plomo. . . . P’}' ’ v 
Toneladas de clavazón y tornillage di! 
diferentes 'tamaños.  
Utiles y herramientas dMrsas/31 ?*". 
Toneladas de carbón de piedra. . . . 
Idem de coke. . .1..........................
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' el 3 por ciento por .roturas ele. . 101
80,5 ” 

40|ldemde movimiento sencillo. .
4. Básculas para pesar carros. . . 

.2 00 5" "

Tramos de palastro para puentes con lo
dos sus accesorios, .

Metros cuadrados de armadura de palas 
tro. ondulado y-galvanizado para cu
biertas de edificios con1 olumnas,cla
raboyas y todos sus acesorios

Metros lineales- de canal de plomo para 
las aguas. , , . . . .)

Idem de tubos para bajadas . ..
Piezas de papel pintado . . .
Relojes de diferentes ‘dltiíék para las 

estaciones..............................................

Teodolitos con sus trípodes. .... 
Niveles de aire con id. . , . .
Seslánles  . 
Eclímetros  . . . . . .
Cintas. ....... . . . .
Cadenas. .  
Pantógrafos
Transportadores  
Miras-* . ... i .... . 
Estuches de dibujo  
Docenas lapiceros  . 
Cajas de plumas
Pona 'plumas.  
Cortaplumas "y raspadores; ■ , . . .
Barras de tinia de China, .. . ,
jacillas
Cajas de colores^ ...... 
Gomas para borrar lápiz'y tinta'. . . 
íteglás' me I;.lipis. '. . . .■■ . . 
Cá'jas de chinches. "  . . 
Rollos de papel cuadriculado. . ■. . 
ídem de dibujo  . 
Idem (|e papel .lela. ).., .... .
Resmas (íe idi de escribir de vanascLTsPs 

* ihegos de escuadras1 y pjáiiíillásdecurvas 
i Libros rayados para el’cLmpp.olicinaelc. 
í lv ■ .

Material auxiliar para las 
construcciones.

jas juntas,,d,e. tas .cprrilps sobre. ¡)ps 
traviesas ¡2,60 kilogramos una) con 
el 3 por 100 por rojuras ele . , .

Tódidlulas -de 'tila Vbs • *6 perché 'aFptlHti - 
dos para lijar los carriles á las tra
viesas (0,65 kilógrauios uno)coiiel3

z, por IDO por roturar ele. . . . .
Cambios de Via y cruzamientos, . , .
Plataforma para máquinas. . . . .
Juegos! de bombas sencillas" paita los 
(i'idepásiíóJi; niii'rtióiq ua 'inp .imipgta.
bep^ito de hierro para a^ua.r. nido. ta.r-JimiT hai

_ Máquinas para erntareza^ca^í^,,,,,;,. |i;...
3 Itiémpara conar. .; ..1 ... .
' Maquinas de vapor para talleres, heri'a- 

mientas y máquinas de todas clases.

Zapapicos. . . .: . 
Azadones . . • . . 
Palas. ..... 
Fraguas portátiles con sus 
Ayunques. . . ' .
Meírós'Re media pará barrenos. . . 
Carretillas y ruedas para id. . . ..
Toneladas de carriles para via.provisjo - 

nal con sus cogines, clavazón etc.. .
Wagones para transportes de tierras 

con lodos sus accesorios, . , . .
Grasa para id . . . . . . .
Pares de ruedas de repuesto para tas 

mismos (on sus ejes .
Aparatos ilq sondeo,' . .
Boinbas .para qgpjamignto^
Martinetes para clavar pilotes con sus 

‘ tornos, machinas etc. . 1' . . . 
Máquih" de vapor locomóviles. ,. i- 
Grúas. . . . . ...... 
Tqrnoscon jijegpsjjdq.tppcqlas. . . . 
Gatos de hierro de doble movimiento. ,

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Rfiacion del material que podra importarse del exlrangero para la segunda 
sección del ferro-carril dePaknciatá la Curuña, comprendida entre Leon' 
¡I Ponferrada, con opcion. á la exención de derechos. que prescribe el arlicu- 
lo 20, párrafo 5 “ de la ley generat, de Ferto-carriles: '

11 Básculas para'pesar equipages.
133 Lámparas para'los gúardiis. .

ILámparas, quinqués.etc. para las esta - 
(J.,liciones ¡y talleres  

I Juegps de arniainenjqs, carterps eta. . ,

Material para la ría i] talleres.' 
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Universidad de ] alladolid.
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Vega de Valdetronco, Encinas, dola
das con 2500 rs.

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Burgos.

Conforme ala Real orden de 10 de 
Agoslo último, públicada en la Gacela 
del día 14, han de proveerse por «con
curso» las plazas de maestros y maes
tras de primera enseñanza vacantes en 
los pueblos siguientes.
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320000 
360000 
, 40000

28000
35000
22000
26000

En. la ciudad de Burgos á nueve 1 
Diciembre de mil ochocientos cincueul! 

y ocho, en el pleito «pie ante nos penda 
procedente, del Juzgado de primera in! 
Lancia de Balmaseda, entre parles, d! 

i la una Doña Martina de Arana, vecinl 
de Ordeña, apelante, y en su nooibrl 
su procurador I). Andrés Gómez del 
Vega, y de la otra D. Dario Hurtado!

I Gorcuera, que lo es de Madrid, vil 
i Pedro Orliz, vecino también de Orduíil 
I y por la no presentación de eslosenesl 

Superioridad los estrados del Tribunal 
en lo principal sobre tercería propuesl 
por la Doña Martina á los bienes embaí 
gados al 1). Pedro á instancia del D. Di 
rio, y hoy dia sobre que se entreguen! 
dicha Doña Martina lodos los esprl 
sadus bienes embargados hasta lil 
cerla pago de 86,356 reales. Visto! 
Siendo Ministro ponente el tSr. D. Jo! 
Lerchundi, Aceptando los fundamenti 

del aulo apelado que dictó el Juez de P| 
de Balmaseda en funciones de Juez I 
primera instancia de aquel partido el 
tres de Setiembre últimos, Fallamosqil 

, debemos confirmar y confirmamos I 
espresado aulo, por el que se niiiil 

. procederá la venta en público remate j 
los bienes pertenecientes al deudoj l| 
Pedro dé Orliz, y que con su imporl 
se haga pago á Doña Martina de Ara! 
de los ochenta y reís mil trescienll 
cincuenta y seis reales de vellón dolé] 
la misma, con preferencia al haber I 
1). Darío Hurlado de Corchera conarl 
gloá la sentencia consentida, aplicando 
al último el sobrestante si le huhifl 
h isla donde alcance, y que al efeclo 
haga saber á los Procuradores tiara 
Mendia y Vivancoque dentro deseguo 
dia nombren peritos que practiquen

■n
cí

•8
10
10
21
10

660000 
990,000 
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14000
80000
60060

Provincia de Valladolid.

Maestros.

alguno por imposilidad I,sica no pudie
ra realizarlo, avisará previamente á la 
misma para acordar lo que p (;eda con 
arreglo á lo que se halla establecido.

Los que se hallan domiciliados fuera 
de esta capital ó de la provincia deberán 
pasarla ante el Contador de Hacienda 
pública ó autoridad local de la en que 
residan ó ante los delegados de esla con 
taduría en los partidos según su caso;

que se liaran mención.
Las pensionistas de todas clases pre

sentarán su f¿ de vida y estado con el 
V.° B.° de la autoridad local del pueslo 
en que residan firmándose por ellas ceñ
ios apellidos paterno y materno la decla
ración de no percibir otro haber.

Los Regulares esclauslrados, Jubila
dos y Cesantes de lodos los Ministerios 
se proveerán de úna certificación de la 
Autoridad municipal ó sus delegados, y 
los Retirados. de Guerra y Marina de 
otro igual documento del Gefe del dis

trito ó cantón en qtie se exprese que se 
| hallan empadronados en el punto de su, 
demarcación de su vecindad, calle y nú-

I tuero de la casa, suscribiendo todos en 
la forma ya espresada la declaración de 
no percibir otro haber.

La Contaduría espej’á que los indivi- 
á quienes hace referencia la presente co- 
municacionéumpliránloquequeda preve
nido en la parle que á cada una corres
ponda,'en el supuesto de que los que 

I dejen de realizarlo serán dados de baja 
I en la nómina respectiva y no podrán 
I volver al goce de sus derechos sin que 
I sean reabililados por la Superioridad. 
I Burgos 20 de Diciembre de 1858 — Se

rafín Hernández.

2 Máquinas para hacer billetes. . . .
12 Armarios de billete.) para las estaciones
12 Máinas para señalar el dia y tren. . .

Metros de tubos de hierro fundido y 
forjado...................................................

Juegos de señales. . .

Gobierno militar de la provincia 
y plaza dé Burgos. "
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Maestras.
Villarieja, dolada con el sueldo de 

1300 rs. Ravano, dolada con el de 700 
rs. Pozal de Gallinas, dolada con el de 
600 rs

Ademas del sueldo los maestros y 
maestras disfrutarán casa y las retribu
ciones de los niños y niñas no pobres.

Los .aspirantes y aspirantes que reúnan 
las circunstancias prescritas emla citada 
Real, orden , dirigirán siís solicitudes du- 
cumenládasal Sr. Gobernador Presiden] 
le de la Junta de Instrucción pública d] 

I dicha provincia, dentro del término dd 
un mes que principiará a contarse desdi 
el dia en que inserten este anuncio lo 
Boletines oficiales (leí distrito Universila 

| rio. Valladolid 17 d<? Diciembrede 1858, 
I El Vice-Reclor, Blas Pardo.

Dispuesto como lo está en la Real or
den de 22 de Agoslo de 1855 que los 
individuos >!e clases pasivas que perci
ben sus haberes del Tesoro, sean revis
tados por las respectivas Contadurias.de 
Hacienda pública en los meses de Ene
ro y Julio de cada año, he acordado que
la que debe tener lugar en el inmediato cuyos funcionarios la remitirán sin dila- 
respecto de aquellos cuyo pago radica en uion un certificado que lo acredite, es- 
la Tesorería de esta provincia severifi- presando en él haberse exhibido por los 
que en los dias y forma que se espresan. interesados los documentos originales

Los dias 10, 11 y 12 inclusive del ique les dán derecho al percibo de sus 
citado mes de Enero, los Sres. Gefes y 1 respectivas asignaciones y los demas 
Oficiales y demás individuos de la clase 
de retirados de Guerra y Marida.

Del 13 al 17 los Sres. Juvilados, Ce
santes y exclaustrados de ambos sexos.

Del 18 al 21 lasSras. pensionistas re
muneratorias ó de gracia, del Monte 
pió militar, Montepío civil, de Jueces 
de primera instancia y de Secuestros.

Los individuos lodos de las mencio
nadas clases sin escepcion alguna que 
residan en esta capital tienen la obliga
ción de presentarse personalmente en 
esla Contaduría al aclo de reviste, y si

‘ Veinte por 100 de embalage,seguro,etc.

El Excrao. Sr. Capitán General de este I 
distrito, con fecha de ayer, me dice lo I 

(pie copio. I
«El Exorno Sr. Brigadier oficial pri- | 

moro del Ministerio de la Guerra, en 30 | 

del finado, me dice lo que sigue.= 
Exorno. Sr.i=EI Sr. Ministro déla Guer-1 
ra dice hoy al Capitán General de Cas I 
lilla la Nueva lo siguiente.=Enl.e.ra(!a. la 

. Reina (q 1). g.) de la instancia que V. E | 
cursó á este Ministerio en priinbrO dé 1 
Junio último, y conformándose con lo I 

l manifestado por el Tlributial Supremo de I 
I Guerra y Miíriiia, enacbTdada de 16de] 
[Ocjubre próximo pasado, se ha servido ' 

I cphcedef por resolución, de 20del actual 
I á'Ó. Bonifacio Cabréro y laque, Tenien 
| le que íué de.infantería, residente . en 

I esta corle, el retiro qué solicita con uso I 
I de uniforme y fuerócriminal que le coi - | 
I responde por sus años de sérvicio§.= |

Al propio tiempo ha tenido á bien S. M . ] 

resolver que quede derogada la orden 
dada por el Regente que fué del Reyo, ] 

fecha 5 de Febrero de 1843. por la que 
se previene que los gefes y oficiales que 
al pasar á otras carreras, hayan de dis 
frular (|el derecho que les concede el 
articulo primero de. la ley vigente de re
tiros, presenten precisamente sus instan
cia.,, antes de lomar posesión de sus 
nuevos empleos, disponiendo en su lu
gar que los oficiales, que con mas de 12 
ó 15 años de servicio pasen á las car
reras civiles, puedan pedir el retiro con 
uso de uniforme solamente, ó con uso de 
uniforme y fuero criminal, tan luego co
mo cumplan los dos años que tienen de 
término para volver al egército. ó antes 
si les acomoda renunciar á esta vuelta; 
en el concepo de que los que degen de 
trascurrir seis meses despues de cum
plir aquellos dos años, no tendrán de
recho á ninguna ventaja, entendiéndose 
que renuncian á las que les correspon
dan =l)e Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V E 
para su conocíipienlo y efecle.s consi
guientes. =Lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y á iin de que la dé en la 
orden de esta plaza, y la haga insertar 
en el Bolelin oficial de la provincia.»

Lo que de orden de S. E. se inserta 
para la debida publicidad. Burgos 16 
de Diciembre de 1858. El Brigadier Go 
bernado interino, Buch.

Madrid 3 de noviembre de 1858.=Api obado por S. M.=Corvera,=Es copia. 
=EI Director general, José Francisco deüría.
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Material para replanteos, estudios, etc. ,
Material aux.liar para las construcciones. . .
Material para puentes, estacimies y casillas, i 
Material ¡para h vía y talleres .
Material hióvil. . vfo. w , ju ■- 
Telégrafo eléctrico, á, . . oí..

; . 1 v.c .cMiiíinlo

10000
1000

500
40

4»00

Telégrafo eléctrico.
Wb ■ ;:i;i ■ mi / .' "

Aparatos, alambres, etc. para uno dq 
tres hilos, ’ . . , . , . .

Locomotoras para viageros. , . . . 
Idem para mercancías. ■■. . . . . . 
Coches de primera cíase. . . . . 
Idem de segunda idem............................
Mistos de primera y segunda. . , ,

50 Coches de tercera. ...... 
10 Idem mistos de segunda y tercera.
60 Wagones cubiertos para mercancías y

I equipages...........................................  .
110 Idem descubiertos para mercancías. .

10 Wagones cuadras. , , ■ . . . -.
2Truks. . . . . - .

20 Frenos con casillas, 0 . . . . .
20 Idem sin casillas. , ' ■."■ ;i:'. . . .

Material de repuesto de locomotoras y 
, icarruages. ¡ ,

Contadurias.de


tasación. Mandamos que se devuelvan 
ios autos al inferior con certificación de 
esta sentencia para su egecucion v cum
plimiento, pues por la misma que fir
mamos así lo proveemos y pronunciamos. 
Miguel Isidro Alvarez.=José de Ler- 
<chundi.=José Calasanz Prieto.=Leida y 
publicada filé la Real Sentencia anterior 
por el Sr. Magistrado ponente D. José 
de Lerchundi en la sesión pública de 
hoy de la Sala Tercera de esta Audiencia 
Territorial, en Burgos á nueve de Di 
ciembrede mil ochocientos cincuenta y 

. ocho, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.- Francisco Aparicio del Rey.

Y para su publicacacion en el Boletín 
Oficial de esta provincia por la rebeldía 
de D. Dario Hurtado de*Corcuera y Di. 
Pedro Orliz, en cumplimiento de lo 
acordado por la Sala en Real auto de 
esta fecha, doy la presente en Burgos á 
once de Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.—Francisco Aparicio 
del Rey.

D. Francisco de la Pezuela, Doctoren 
Jurisprudencia y Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Burgos y 
su elido.
Por i presente cito y emplazo á Petra 

Hiera natural de las Quinlanillas; para 
que fen el término de Quince dias con
tados desde lapublicacion de esleanucio 
en el Boletín de provincia, comparezca 
en este Juzgado.por si q- por nicdio dé 
Procurador del mismo;, y por la Escriba
nía dol que refrenda, á ihoslrars'e parte 
ó diíflucir cualquiera ocVion civil ó cri
minal que se crea asistida en la causa 
que por denuncia de la misma Petra se 
instruye contra D Carlos MingUOz, Al
calde que fue en Medenillaen el año de 
mil ochocientos cincuenta y dos á con 
secuencia de detención arbitraria; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho 
término sin Verificarlo, se la tendrá por 
desistida de (oda acción, y se continuará 
sustanciando la causa por sus trámites y 
según su estado.

Dado en Burgos diez y siete de Di
ciembre de mil ocho cientos cincuenta y 
ocho.—Francisco de la Pezuela.=Por 
mandado desu Señoría José Cormenzana.

Licenciado Don Gregorio Cañete, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Briviesca y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por segunda vez á Matias Morquillas, 
natural y vecino de Arraya, que se fugó 
de la cárcel de Cogollos el día 20 de 
Setiembre último á tiempo de ser con
ducido á disposición de este Tribunal, 
para que dentro del término de treinta 
dias se presente en las Cárceles de este 
Juzgado á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa 
que me hallo instruyendo sobre muerte 
de su cuñado Julián del,Olmo, pues en 
asi hacerlo se le oirá y administrará jus ■ 
ticia, apercibido que de no verificarlo 
le para el perjuicio que haya lugar y se 
entenderán las diligencias que se practi
quen con los estrados del Tribunal.

Dado cu Briviesca á doce de Diciem

bre de mil ochocientos cincuenta y ocho, , 
=Gregorio Cañete, —Por su mandado, 
Braulo Sagredo,

D. José Torner y Nogues. Juez de pri
mera insbpicia do.esta villa de Alcan- 
tará y su Partido.
Por el presente, cito, llamo y empla

zo á Tomas González, conocido por el 
Serrano, natural de ;Neila, Partido judi
cial de Salas de los Infantes en la pro
vincia de Burgos, y áJuan Priezo, y pa
rece que es Lepios, Portugués, á este ¡ 
por segunda vez, Pastores que h m sido , 
de D. Sabas Simón Oliveros, Alcalde 
constitucional deCeclavín, para que en ! 
térmieu de nueve dias, se presenten enj 
este mi Juzgado y su cárcel Nacional 
á responder á los cargos que contra ellos 
resultan en la causa crimina! qtio me ha
llo instruyendo, con motivo de los ase
sinatos cometidos el Iros de NoVieúíbre 
último en la Siérra del Cdrcho. y en las ■ 
personas dé D. Julián Rodríguez Arias ¡ 
y Mariano Arias sú criado; apercividos 
que de no Verificarlo, les parará él per
juicio que haya lu^ar. D;fdo en Alcánta
ra á siete de Diciembre de mil ochocien
tos cincuenta y ocho.—José Torner.— 
Por su mandado, Manuel de Briéva y 
García.

El Comisario de Guerra Inspector 
habilitado del Hospital Militar de 'esta 
Piusa.

llago saber: Que no habiendo tenido 
efecto el remate que se anunció para el 
(lia 4 del presente riles, para contratar 
por lodo el año dé 18->9, el suministro de 
pan de harina de flor de trigo álaga de 
superior calidad qué se necesite para el 
Hospital Militar de esta Plaza, se anuncia 
por segunda vez, para que las personas 
que quieran interesarse en este servicio, 
puedan presentar sus proposiciones hasta 
el dia 24 del corriente mes, y hora de 
las doce de su mañana en el Despacho 
de la Administración, silo en el men
cionado Hospital, donde se celebrará el 
remate, adjudicándose al mejor postor, 
bajo la base de mejorar el precio medio 
á que resulte haberse vendido dentro de 
cada mesdesuminislroen las Panaderías 
públicas de esta Ciudad la libra Cas
tellana de pan de igual-clase, y con entera 
sugecion ai pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la mencionada Ad
ministración, debiendo manifestar que 
el remate no tendrá valor ni efecto, 
ínterin no recaiga la aprobación superior. 
Burgos lü de Diciembre de 1858. = 
Cipriano Marchori y García.

Administración de las fábricas de sa 
de Pola.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca á pública subasta las mueras del 
mineral de Garci-Mazon en esta fábrica.

1 * Desde el dia primero de Enero 
del próximo año de 1859 hasta el 31 de 
Diciembre dél mismo año, época que se 
señala para la duración del contrato, 
podrá el rematante dar principio al sa
que de mueras.

2. * Si la subasta no mereciese la 
aprobación de la Dirección general de 
Rentas Estancadas, el rematante satis
fará las mueras que hubiese estraido an
tes de laaprobacion del remate, sirviendo 
de tipo para el proraleo el importe to
tal de la subasta.

3. * Aprobado él remate tendrá de-l 

recho aquel á cuyo favor quede para 
sacar las mueras en los dias y épocas 
del año que mas le convenga al respec
to de 250 pellejos por dia.

4. * Será de cuenta del rematante el 
pago de los dos peones que se emplean 
en el saque de mueras, reservándose la 
Administración la facultad de nombrar 
uno de ellos para que le dé conocimiento 
del estado en que se encuentra el mineral

5. ' Igualmente pondrá el rematante 
á su costa el torno, maroma, canales y 
demás que sean necesarias para la ex 
tracción de mueras

6.1 Si por cualquiera evento el mi
neral se oblruyese ó no permitiese la 
extracción de mueras en poco ó mucho 
tiempo no podrá el postor pedir rebaja 
del importe del remate. 1

7/ A su pago se obligará el romp
íante, sí fuere heredero, con el número 
suficiente dé fanegas dé sal liquidas de 
pago para responder do la cantidad en 
que quede el remate; y no siendo here
dero. hipotecará en bienes raices el do
ble del importo del remate, ó entregará 
la tercera parte de éste en metálico en 
la caja de Depósitos sucursal tie esta 
provincia.

8 ‘ El tipo que se lija para admitir 
las proposiciones,.será de 6.025 reales

9 * Será de cuenta del rematante los 
gastos que ocasione la subasta

10/ El mismo presentará para unirlos 
al expediente los pliegos del papel sellado 
de reintegro conforme á lo mandado.

11 * La subasta tendrá lugar en la 
Administración de dicha salina á los 30 
dias de anunciada en la Gaceta del Go 
himno y el del Boletín oficial de la pro
vincia de Burgos,

Las proposiciones arregladas al mo
delo que se dirá se harán en pliegos 
cerrados y se admitirán hasta las once y 
media déla mañana del dia en que ten
ga lugar la subasta, en cuyos sobres se 
espresará el nombre, del que suscriba y 
el objeto que lo motiva. Dadas las doce, 
se abrirán los pliegos y se publicará su 
contenido adjudicándose el remate al que 
presente la proposición mas ventajosa 
Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto nueva lici 
tación también por pliegos cerrados en 
la que solo pueden tomar pártelos au
tores de las proposiciones que ocasionen 
el acto, repitiéndose esta operación tan
tas vfcces cuantas sean necesarias para 
que resulte una sola proposición como 
mas venlajosa
ra ‘V. ílf,'i. - (|‘

Modelo de proposición.

El que suscribo vecino de......so obli
ga á tomar las mueras que produzca el 
mineral de Garci-Mazon en el año de 
1859, ou la salina de Poza, por la can 
lidad de. ...y con sugecion a las condi
ciones del pliego que se le ha manifestado.

Fcdia y ': un.

Poza 20 de Diciembre, de 1858.= 
Pablo Roda.=EI oficial interventor, 
Bernardina de Predes.

Batallón provincial de Burgos núm í.

El soldado de la 2/ Compañía do 
este Batallón, Ildefonso San Llórente 
Acero.se presentara ¡mediatamente que 
legue a su noticia este anuncio, al Te - 

nionle Coronel primer Gefe que susclí - 
je, que vjv.s en la calle de S. Juan nú
mero 33 Io, piso 3/, para notificarle, 
un asunto del servicio del mayor inte
rés; y de no‘ veiificárlo le resultarán 
graves perjuicios^ Burgos 17 de Octubre 
de 1858. El Tenienlo Coronel priiyier 
Gefe, José Baquerias y Criall.

Alcaldía constitucional de Iglesias.

Practicado el repartimiento de la 
Contribución territorial en este distrito 
para el año próximq de 1859, oslara de 
manifiesto en el sitio público acostum
brado desde el dia i3 al '2 i de los cor
rientes, en cuyo término los (pie so 
crean agraviados, presentaran sus re
clamaciones dentro de dicho plazo, pa
sado el cual no se admitirá ninguna.

i Iglesias y Diciembre 12 de 1838.= 
El Álcaldq, Gerónimo Mario.

Alcaldía eos! i lucio nal de Cascajares de

Bureba.

El ayuntamiento deqsle distrito hace 
saber: que el repartimiento de la con
tribución territorial que ha corrcspohdi.io 
al mismo para el año próximo de 1859 
estará, espueslo al público por el tér
mino de diez dias que criqiezaran ácon
tarse desde el dia ocho del actual, para 
que los contribuyentes se enteren de 
sus cuotas, y no oirá queja alguna que 
en tiempo hábil no se hubiere presen
tado ó rectificado la relación de su 
riqueza á no ser por error en la con
tribución (pie le haya sido señalada.
Cascajares de Bureba 12 de Diciembre 
de 1858—El Presidente, Francisco fe - 
naadez.—El Secretario, Víctor Gómez.

Los contribuyentes en Milagros que 
tengan que reclamar sobre el reparto 
de contribución territorial para 1859 
lo verificará antes del 22 del corriente 
en que estará espueslo al público, pa
sado y no haciéndolo no se les oirá. 
Milagros 11 de Diciembre, de 1858 - I I 
Alcalde—Clemente García.

Ayuntamiento constitucional de 
Terminen.

El repartimiento individual de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería señalada a este pueblo para el año 
próximo de. 1359, se hallará espuesloal 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento desde el 12 al 20 inclusive del 
corriente mes para que los interesados en, 
él puedan enterarse y hacer las reclama 
ciom's oportmv.'s pacido esto tér-

Acero.se


mino se mandará ála supdriuridad y les 
parará él perjuicio consiguiente.

Terminen 11 de Diciembre de 1858.
—El Alcalde, Juan líe Linage.

Alcaldía constitucional de Villavieja
El repártimienío individuál'dé la coii- 

tribación de inmuebles, tuitivo y ganar 
déria señalada á osle pimb*O| pura el áSo 
próximo de 1859,.se. halliira esjiuosio al 
público.en la Secretaria deesle Ayunta1 
miento desde yi 13 al 23 inclusive del cor
riente mes fiara que los interesados en 
é! puedan eulirarse y hacef. las reeiai- 
maciones opdrhmas, pues [tasado está 
termino, se :ma miará a la superioridad y 
es parará el perjuicio consiguiente.

ViJ.ivieja !3de Diciembre de 1858— 
E! Alcalde, .Manuel Delgado.

El repartimiento de la contribución 
territorial dé estedistrito se hallará de 
manifiesto en,la Secretaria de este Ayun
tamiento desde el día 10 del corrieifle 
al 20 del mismo. Carozo 10 de Diciembre 
de 1858. — El Alcáldu, íiertiásio Jtíaii

Alcaldía oonslilucional de Miranda da 
Ebro.

Desde el dio 20 del actual al 28 
del mismo mes éstíirá espueslo al pú
blico en la Secretaría de este Aventó 
miento el reparto de la contribución qut 
lia de rejir en el año proximo de 1830 
en dichos dias sé oirán las' reclama
ciones de agravio aterra de la aplica
ción del tanto por ciento (pie, se leí 
señala y demas (pre ocurra.

Miranda de Ebro y Diciembre 1; 
de 1858—El Alcalde Agustín Gómez.

Nebreda AG de Diciembre de 185S, ! 
—El presidente- Pedro Gorizalez=EI 
Secretario Miguel del Alamo y Arrivas-

Desde el día 9 del mes actual, has
ta el 19 del mismo, se hallará en la Se
cretaria de este Ayuntamiento espues- 
p al público, el .rgparlo de la con

tribución territorial, del próximo ve
nidero.

Villafranca 8 de Diciembre de 1858.

Desde' el dia 22 al 30 del actual 
estará al público el repart'mierito1 de la 
contribución territorial que ha de rejir 

. para el añp proximo de. 1859. en cuyos 
.dias se oirán las reclamaciones de agra
vio que aleguen los Contribuyentes. 
Zuñeda y Diciihiih'rcé 21 de 1858 ==EI 
Alcalde Doman Gil.

El repartimiento de la Contribución 
Territorial de este pueblo para el. año de 
18'19 estará de manifiesto en el sitio de 

' costumbre desde el 20 al 28 dél cor
riente ambos inclusive; las reclamacio- 
nnsi de agravio se presentarán en dicho 
término cop referencia al tanto por 100 
parándo el perjuicio que hubiere lugar 
al que no la. presente. Cille.puelo.de Aba
jo 18 de Diciembre de 1858.—El Al
calde, Lorenzo Quintana

Ayuntamiento conslilucionolde Pedrosa 
de Duero,

Desde este (lia hasta el 26 del corrienle 
se hallárá espueslo al público el reparto 
de contribución territorial formado para 
el a,ño de 1839. Las reclamaciones de 
los interesados las [íresentarán en esta 
Alcaldía durante los.ochpdjas espresados 
PeilroSa dé Duero, 15 de Diciembre}(le 
1858—El Alcalde, Juan Deliran López

publico en Ta parle esterior de la casa 
de Ayuntamiento de este distrito el re
partimiento de contribución territorial 
del mismo correspondiente al año del 839

Las reclamaciones de los interesados 
en dicho repartimiento se presenta 'an 
en dicha Alcaldía dénlro de los ocho 
dias espresados-, pues pasados estos les 
parará el perjuicio que haya lugar. Vi- 
lláquiran de Ibs Infantes. 18 de Diciem
bre de 1838.—Lefo Erances.

ANUNCIOS PARTICULARES 
u d mp ; < :■ mr¿ • ?q

y r: i ,n«. LOIlllC Al • •

Don Antonio BnTyel y Orive, Procu
rador del tribunal Eclesiástico ¡Metro
politano, del Castrense, (leí Juzgado de 
Guepra ó Capitanía general.del de Ren
tas ó Hacienda y (|el de primera ins
tancia de la Ciudad de Burgos, pone en 
conocimiento de sps clientes y demás 
personas dq la provincia,;, que lia mu
dado su despacho y habitación á la cal|e 
de la Llana dp,Afueranúm 7, cuart. 2." 
Pone asi bien en conocimiento de todos 
que ademas de los negocios judiciales 
quq í$Íe encomienden para los referidos 

Tijjmqal.es, loma á su cuidado los gu
bernativos para cualesquiera oficina de 
la Capital, y todo|género (léagpncia, por 
retribuciones sumamente módicas. Se 
encarga de pedir dispensas de parentesco 
pitracontraer ma|i;iinqn¡o por lapequeña 
retribución de cjiez reales: de cobrar 
toda clase de haberes por el medio por 
ciento; y administrar bienes por el cinco.

Convencido por la esperíencia de que 
rara vez responden las obras alas gran

el mas rápido progreso de los alumnos 
que se le confien.

u Dicho profesor ha establecido una 
academia de idioma francés, en las pri
meras horas de. la noche, para doce 
alumnos adultos que alonarán la módica 
cantidad de 20 rs. mensuales, pagados 
por mensualidades anticipadas. ..

Dicho profesor vive calle de S. Juan 
núm.” 9, en donde espera á sus favo
recedores.
í| ■ ■)V‘>iIil : mi . ,' I . f ¡

CoBlinúa en la.ciudad de ¡Santander, 
el depósito de las verdaderas piedras 

.de molino, del Bosque dé la Barra, en 
La Ferié sousJouarre; á cargo de don 
Juan de Abarca,! quien garantiza su 
buena calidad, arreglándolas á precios, 
convencionales), y haciendo las remesass 
si asíseJe encarga, al punto que se le 
designe.; i 4-8

En el Venlorillo segundo del camino 
de Quintanadueñas, de Benito Ramírez, 
se vende desde este dia vino de calidad 
superior á catorce rs. cántara.

REGIMIENTO LANCEROS DE MON- 
TESA 13° DE CABALLERÍA

De 10 á 12 de la mañana tódos las 
dias no feriados,, empezando desde el 
17 del aejual, se compran en el cuartel 
de caballería de esta plaza, los caballos 
que se presenten y que á ía edad de í 
á 6 años, y 7 cüarlas y 2 dos dedos de 
alzada por lo menos, reunan las demás 
circunstancias requeridas para el servi
cio de la caballería del ejército. Burgos 
15 de Diciembre dt ¡838.

IMPRENTA DE CARDENA.

Señores Directoras de los Colegios de 
2." enseñanza de esta ciudad.

Se vende una numeraría y del Juzgado 
del * Instancia de Olmedo, en la provin
cia y Audiencia de Valladolid, esde las 
mas antiguas y acreditadas y pertenece 
á propiedad particular. Quien quisiera 
interesarse en su adipdsicion, puede diri
girse á I). Niceto Sanz,. dueño de la 
misma, en inteligencia que (¡lará. cuantas 
espTicációúés se le pjd^n , y (pie sa 
remátese veriíléáiáén sú cas 
el 6 de Enero de 1859, á iás 12’ de su 
mañana.

AGENDA DE BUFEUE, 
libro de memoria, diario para 1859.

El repartimiento dé la contribución 
lorriloiial déla villa deOrbanejaestarán 
expuesto al público desde el (lia 20aj28 
del corriente,.en la Secretaria de Ayun
tamiento, y no se. oirá queja alguna de 
contribuyeilie, que en tiempo hábil no 
hubiere presentado la relación de su ri
queza, á no ser por error en la conii i- 
bqcimi que le haya:s¡do señalada.

Orbaneja dd Cisliilo 1“ de Diciem
bre de 1358.—El Alcaide, Juan .Gómez.

Ayuntamiento constitucional de Palu- 
I- i! ■ . .zuelos’.- -.
I El repárrimien-to de In contribución 

territorial de estq distrito en e| corrienle
1 año se íialiai'a de mamlieslo en la Se- 
I ciéjárja-ael misino desde él dia' 2(í del 

actual al (lia vernle y oéhb del' ridsum 
en Cuyo lien pa se oirán las quejas, ó 

. reclamacíoaeside agrqyúis.
Palazuelqs 14 de Diciembre de, 1838 

: —El Alcalde Indalecio Martínez.

El reparto individual de la contribu- 
eion de inmuebles, cultivo y ganaderíq 
señalada á este pueblo para el año.pió- 

I ximo de 1859 se halla espiraste al piúbli- 
I có cu la.secretaria de este Av untamiento

El repartimiento de la contribución 
terriloriaf, cultivo y ganadería de ;eslq 
puqblp). estara de m¡¡|iífie$lb al público,J 
en-la, Seitrelmja de este Ayuntamiento 
por espacio 'de, diez (lias, que principia - | 
ráñ á i.óiiíay.sé d(‘í(!é la ¡¡tsercion de es- 'I 
te árttihCió en el Boleti n’oiíéi.d, en cu- | 
vos dias. se oirá,n las reclamaciones que; 
se presenten sobre error en la aplica-., 
cion del tanto" por ciento conforme se. 
previene en la lev vigente. Quintáníllá . , . , ,, , , ,
>(mmñp 15 de. Diciembre de 1858=E1 | ,lesi‘e ül,10’ al 20 del acdual mes para 
Alcalde, JgUjiQo Martin. ' , ’

Estando ya formado el repájjimiqn-to 
de la cónlribucion de ínmue.blesi cqlti- 
vo y ganadería ‘de éste distrito de Frias 

'jjii'ra el año próxímo'doT'SoO.'se án’un- j 
cia al público que (‘Mará (lé'úianilil-slo 
ui la Sala corisistoriáf'por óhpácíh de 6 
días á contar desde él 29 del corri'ehld; ! 
para, 'qúe en' e^fifltérínino’ pirédan adu 
(•irse por los iniéúesados las Ceélanúii io- 
nes:em' juzganñí jii^ljs.y conveníanles, 
piíes pasado sé remitirá á la Superijni- 
dad como está prevenido para los efeclós 
convenienks — Frías y Diciembre 18 dé 
1858.==Aguslin Mendicoio.

I que los interesados en él puedan eníerar- 
I se y hacer las reclamaciones oportunas, 

pifes pasado este término se mandará 
á la. superioridad y lesjiararj el per- ' 
juicio consiguiente. Yillalba de Duero 
10 de Dicie¡nb¡-() de 1.858.—El Alcalde1, 
José Oquillas.

i Aynnlaítiicnlo de ViHÜr)iaVnri de los 

ln[untcs,
En fos ócho dlS? siguientes á el dé la 

I fecha (ie cáte anuncio estará espuQsío a!

des promesas con tanta frecuencia es- 
presadas en toda clase 'Je anuncios, no 
se ocupa en esto de ellas, ni tampoco 
aduce como garantía el concepto de que 
goza como tal Procurador y Agénte con 
los que le lian favorecido con su con
fianza en los 13 años que lleva funcio
nando, porque amigo, como el que mas, , 
de juzgar solo por e| resuljado de los. 
hechos, quiere solo paridlos ser juzgado, 
rogando únicamente jjJos.que tuvieren 
po)' conveniente, plilizar sus .servicios,,' 
qlié si en algún c,a«o no tuviese la suerte 

do llenár cuniplidaniente^ en cuanto de. 
él dependiese, sus. esperanzas y deseos, 
le hagan él obsequio do participarlo con 
franqueza para, evitarlo si es. posible, ó, 
dar las satisfacciones que sean necesarias 
porque en ello puede asegurar desde 
ahora que no habrá tenido parte la vo
luntad. . " i

Don Francisco Ramírez, presbítero, 
profesor de'humanidades; de idiomas, 

! con ejercicios de'muchos años en varios 
I Colegios de lai Península, desea ser co

locado en algún Colegio de ésta ciuílad 
con carácter do caledl áiic'o áusifiar, sin 
mas retribiiciori1 que la de itfanlehciqn 
y habitación, ofreciendo dejar al esta
blecimiento la reliibiibiOn de la mjs(t 
diaria para ayuda de:su plato, advir- 

' tiendo qué conoce muy buenos mé
todos y cuenta con mucha paciencia para

Todos los hácemfddós que piguen 
(¡íinfribuciíon directa en -ese Uiarilo, 
[medenacucir á enterarse del repár- 
timiénto practicado ¿I éfecYó por la Junta 
¡-.pricial, efque ha de regir en el año ' 

ínmcdialode 18->9 y se haHá de n:aniíiesló 
‘ al 'público y : [léfmánécerá desíld está 

fecha hasta el dia 57 (h-l (¡ue i.uija' vú 
i: Secretaria de Ayimláfnim.lb.

Contiene ademas -el calendo rio, una 
escala para reducir reciprocamente y 

‘sin cálculo las monedas de los diferentes 
paises entre s!, distancia de. Madrid alas 
ca'pita.les de provincia, 'posesiones de 
Ul tremar y principales ciudades de Euro- 
lía, ¿isterha ,dé'cimaí, ¿educción de los 
maravedises a céntimos, de las monedas 
francesas á las1'españolas y vicé-versa, 
de los reales á cuartos' y maravedises, 
monedas extranjeras ‘con siis diferentes 
valores eu rúales', iniiá <íel fo'rdslero en 
JÍadrid con nota 'de'todos'. los periódisos 
nacionales v exirán érós que sé piibli- 
can, y un comple o diccionario de la* 
calles y plazas de iV adrid con infinidad 
de amiheiosy noticias muy interesantes.

'^e v'eqde á l'O 'i’j, en Búrg'os, libre
ría de Bodriguez, pasajé de la Flora, 

núm. 1."
' : I ; I"1 ■ 'I- ■ :--a ;•<! > ip.mn '
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